
Sres. Padres: a partir del día martes 2 de mayo se incorporará a Plus Pagos como medio de pago. De esta manera 

podrán abonar los distintos conceptos con tarjeta de débito. 

Para poder abonar a través de este medio deberán realizarlo de la siguiente manera: 

1. Ingrese a “Situación Económica” 

 

 

2. Luego, a la derecha de cada recibo podrá observar el botón  

 

3. Paso siguiente, en la pantalla de resumen de cobro electrónico, seleccione la opción PLUS 

PAGOS. 

 

Por último, será derivado a la plataforma de pago de Plus Pagos. Una vez que complete los pasos 

solicitados podrá proceder al pago electrónico del recibo. 


